
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a once de junio de dos mil veinticinco. 
Vistos los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03324/INFOEM/IP/RR/2025, 03514/INFOEM/IP/RR/2025 y 03515/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, interpuestos por un particular de manera anónima, quien en lo sucesivo será identificado como la parte Recurrente, en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00759/TOLUCA/IP/2025, 00763/TOLUCA/IP/2025 y 00943/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la persona solicitante presentó sus solicitudes, los días nueve y dieciséis de febrero del dos mil veinticinco, sin embargo, al ser días inhábiles, de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, estas se tuvieron por presentadas al día hábil siguiente que son los días diez y diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, en las que requirió lo siguiente:
	Número de solicitud y recurso de revisión
	Información requerida

	00943/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 03324/INFOEM/IP/RR/2025
	“Los vales del destino y auqoen le entregaron árboles y de que especie en febrero 2023.” (Sic) 

	00763/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión    03514/INFOEM/IP/RR/2025
	“Se solicitan los vales de salida de los árboles que entrego al Dirección de Medio Ambiente en el primer semestre de 2024” (Sic) 

	00759/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión    03515/INFOEM/IP/RR/2025
	“Se solicitan los vales de salida de los árboles que entrego al Dirección de Medio Ambiente en el. Primer semestre de 2022.” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: A través del SAIMEX 
2. Respuestas.  Los días cinco y once de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la parte Recurrente, las respuestas a sus solicitudes de información, en los términos siguientes: 
	Número de solicitud y recurso de revisión
	Descripción de las respuestas

	00943/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión 03324/INFOEM/IP/RR/2025
	“…En atención a la solicitud con folio 0943/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo.…”
Archivos adjuntos: 
“ANEXO I. VALES SALIDA FEBRERO 23.pdf”: Documento que se compone de nueve fojas, en el que medularmente contiene ordenes de salida de plantas, correspondientes al mes de febrero de 2023.
“R. 0943. 2025.pdf”:  Archivo que contiene dos fojas, en el que se aprecia la respuesta del Titular de la Unidad de Transparencia, quien refiere que la Dirección General de Medio Ambiente informó que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la unidad administrativa, dicha dependencia no genera vales de destino sino vales de orden de salida de planta del vivero municipal “Alameda 2000”, en este sentido, informa que se sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida en formato PDF denominado anexo 1 “vales de salida de árboles de febrero del año 2023” en versión pública.
“ACTA CENTÉSIMA NONAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2025.pdf”: Acta de la Centésima Nonagésima Novena Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2025-2027, celebrada el 05 de marzo de 2025, por el que se aprueba la versión pública de la documentación antes mencionada.

	00763/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión    03514/INFOEM/IP/RR/2025
	“…En atención a la solicitud con folio 0763/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo…”
Archivos adjuntos: 
“ANEXO I. VALES DE SALIDA DGMA PRIMER SEMESTRE 2024.pdf”: Documento que se compone de 155 fojas, en el que se aprecian ordenes de salida de plantas, correspondientes al primer semestre de 2024, en versión pública.
“R. 0763. 2025.pdf”: Documento que se compone de dos fojas, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual refiere que la Dirección General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, informó que por cuanto hace al primero punto de su solicitud que a la letra dice "... Se solicitan los vales de salida de los árboles que entrego al Dirección de Medio Ambiente en el primer semestre 2024 ..."(Sic) se informa que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, y con la finalidad de dar atención a lo solicitado, sirva encontrar a evidencia del soporte documental de la información requerida, en formato PDF denominado Anexo 1 "vales de salida de árboles del primer semestre del año 2024" en versión pública.

	00759/TOLUCA/IP/2025, correspondiente al Recurso de Revisión    03515/INFOEM/IP/RR/2025
	“…En atención a la solicitud con folio 0759/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, reciba un saludo…”
Archivos adjuntos: 
“ANEXO I. VALES DE SALIDA DGMA PRIMER SEMESTRE 2022.pdf”: Documento que se compone de 208 fojas, en el que se aprecian ordenes de salida de plantas, correspondientes al primer semestre de 2022, en versión pública.
“R. 0759. 2025.pdf”: Documento que se compone de dos fojas, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el cual refiere que la Dirección General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, informó que la Dirección General de Medio Ambiente y Servidora Pública Habilitada, informó que por cuanto hace al primero punto de la solicitud que a la letra dice "... Se solicitan los vales de salida de los árboles que entrego al Dirección de Medio Ambiente en el Primer semestre 2022 ..." (Sic) Al respecto se informa que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en la Unidad Administrativa y con la finalidad de dar atención a lo solicitado, sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida, en formato PDF denominado Anexo 1 "vales de salida de árboles del primer semestre del año 2022" en versión pública.


3. Interposición de los recursos de revisión.  Los días veinte y veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, inconforme con las respuestas, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando, lo siguiente:
	Número de recurso de revisión
	Acto impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	03324/INFOEM/IP/RR/2025
	“No entrega todo lo solicitado y borran datos” (Sic)
	“La información incompleta y borran datos” (Sic)

	03514/INFOEM/IP/RR/2025
	“No esta completa la respuesta y tapan información pública.” (Sic)
	“Tapan información pública y la respuesta no esta completa” (Sic)

	03515/INFOEM/IP/RR/2025
	“La respuesta no esta completa y tapan información pública”
	“La respuesta no esta completa y tapan información pública”


4. Turnos. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	03324/INFOEM/IP/RR/2025 y 
03514/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	03515/INFOEM/IP/RR/2025
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis


5. Admisiones. Los días veinticinco, veintisiete y veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Décima Segunda Sesión Ordinaria celebrada el dos de abril de dos mil veinticinco, este Instituto aprobó la acumulación de los recursos de revisión 03514/INFOEM/IP/RR/2025 y 03515/INFOEM/IP/RR/2025, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; posteriormente el dos de junio de dos mil veinticinco, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados al recurso de revisión 03324/INFOEM/IP/RR/2025. 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que los días tres y siete de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado presentó su informe justificado, ello mediante los archivos electrónicos “2. Ratificación RR-3324-2025.pdf” y “2. Ratificación RR-3515-2025.pdf”, anexados por duplicado, con los cuales medularmente ratifica los términos de su respuesta inicial.
Una vez analizada esta documentación, se determinó ponerla a la vista mediante acuerdos suscrito por la Comisionada Ponente, los días siete de abril, dos y cuatro de junio de dos mil veinticinco, teniendo constancia que la parte Recurrente fue omisa en remitir sus manifestaciones, por lo que se tuvo por precluido su derecho para tal efecto y se procede a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda. 

8. Ampliación del término para resolver. El dos de junio del año dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierres de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, el diez de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existen diligencias pendientes de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV  y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado respondió a las solicitudes de información que aperturaron los recursos de revisión los días cinco y once de marzo de dos mil veinticinco, por su parte, los recursos de revisión se interpusieron el veinte y veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, siendo estos al sexto y décimo tercer día hábiles después de conocerse las respuestas.
En este sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes y las fechas en que respondieron a estas; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Asimismo por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente no proporcionó nombre o seudónimo con el que desea que se le identifique, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Énfasis añadido)
Por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos de revisión, según lo manifestado por la parte recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones II y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información;
…
V. La entrega de información incompleta;” (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas e informes justificados otorgados por el Sujeto Obligado son adecuados y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.  
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las facultades suficientes para su atención.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las instancias competentes en los términos que fija esta Constitución y las leyes.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]”
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio orientador 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, los cuales señalan lo siguiente:
“03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."
Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Énfasis añadido)
De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial y cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones, obligaciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, esto es, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 97, fracción I de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En este sentido, cabe reiterar que la persona solicitante requirió al Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Los vales de salida de los árboles que entrego al Dirección de Medio Ambiente en el primer semestre de 2022.
2. Los vales del destino y a quién le entregaron árboles y de que especie en febrero 2023.
3. Los vales de salida de los árboles que entrego al Dirección de Medio Ambiente en el primer semestre de 2024.
En sus respuestas, el Sujeto Obligado, entrega los vales de salida de árboles del primer semestre de los primeros semestres del 2022 y 2024, por otro lado, en lo concerniente a los vales del destino de febrero 2023, manifiesta que no genera vales de destino sino vales de orden de salida de planta del vivero municipal “Alameda 2000”, en este sentido, informa que se sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida en formato PDF denominado anexo 1 “vales de salida de árboles de febrero del año 2023” en versión pública.
Una vez conocidas las respuestas, la parte Recurrente interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, inconformándose medularmente por la entrega de información incompleta, por la clasificación de información y porque no se le hizo entrega del acuerdo que aprueba la prórroga para atender sus solicitudes de información.
Admitidos los presentes recursos de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente; teniendo así que el Sujeto Obligado medularmente ratificó los términos de sus respuestas iniciales. [3:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Mientras que la parte Recurrente fue omisa en rendir sus manifestaciones, por lo que se tuvo por precluido su derecho para tal efecto y se procede a la emisión de la presente resolución, ello bajo el análisis de los siguientes argumentos.
Acotado lo anterior, este Instituto estima pertinente manifestar que desde la respuesta, en la totalidad de los asuntos, obra un pronunciamiento de la Dirección General de Medio Ambiente, la cual de conformidad con el Código Reglamentario Municipal del Ayuntamiento de Toluca, cuenta con las siguientes atribuciones:
“Artículo 3.46. La o el titular de la Dirección General de Medio Ambiente tendrá las siguientes atribuciones:
…
VI. Proponer al Ayuntamiento los programas, medidas e instrumentos necesarios para el manejo de áreas verdes y naturales de competencia municipal;
VII. Implementar programas para una adecuada forestación y reforestación en áreas verdes urbanas y no urbanas;” (Énfasis añadido)
Es de precisar que para llevar a cabo las actividades de forestación y reforestación, la Dirección General de Medio Ambiente, cuenta con un Departamento de Forestación, el cual, según el Manual de Organización de la Dirección General de Medio Ambiente, cuenta con una serie de atribuciones, de las cuales destacan las correspondientes a establecer, implementar y supervisar la administración y plantación de árboles y plantas del Vivero Municipal, para su uso dentro de las acciones y programas de la Dirección General de Medio Ambiente, así como solicitudes por particulares, organizaciones e instituciones, así como fomentar, capacitar y ejecutar programas de preservación y mejoramiento de la biodiversidad, a través de la plantación e implementación de jardines polinizadores.

En tal tesitura, a juicio de este Organismo Garante, es dable afirmar que toda vez que se realizó el turno de la solicitud de información a la unidad administrativa encargada de la implementación de programas para una adecuada forestación y reforestación en áreas verdes urbanas y no urbanas, por ello es que a juicio de este Organismo Garante, se determina que si se turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente y esta se pronunció desde la respuesta, por ende, es dable afirmar que en el presente asunto obra un pronunciamiento de la unidad administrativa competente, ya que turnó la solicitud al área en la que podría obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información. 

En este orden de ideas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo expresado en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Una vez delimitado el ámbito competencial del Sujeto Obligado para contar con la información solicitada, procedemos al análisis de la respuesta proporcionada, para tal efecto, debemos recordar que en atención a las solicitudes presentadas por la parte Recurrente, el Ayuntamiento de Toluca hizo entrega de órdenes de salida de plantas, correspondientes al primer semestre de los años 2022 y 2024, así como del mes de febrero de 2023.
En tal virtud, este Instituto procedió a realizar la revisión de la documentación solicitada para efecto de determinar si la documentación presentada por el Sujeto Obligado se encuentra completa, obteniendo así lo siguiente: 
	Número de folio de los vales de salida y temporalidad solicitada:
	¿La información se encuentra completa?

	Primer Semestre 2022-Comprende del folio del 001 al 0222
	Parcialmente (Faltan los vales con número de folio (002, 004, 005, del 009 al 017, 0146, 0184, 0185

	Febrero 2023- Comprende del folio 003 al 010
	Parcialmente
(Faltan los vales con número de folio 001 y 002)

	Primer Semestre 2024- Comprende del folio 001 al 0149
	Parcialmente
(Faltan los vales con número de folio 008 y 030)


De tal suerte que derivado de la revisión practicada a los documentos enviados en respuesta, se visualiza que le asiste la razón al particular cuando señala que no se entregó la totalidad de la información solicitada, toda vez que en efecto, se visualizan documentos faltantes, por lo que para atender el requerimiento de información, deberán entregarse los vales de salida faltantes.
No obstante, toda vez que de la revisión a los vales de salidas de plantas del primer Semestre 2022, se advierte que se entregó un vale cancelado con el número de folio 003, cabe la posibilidad de que los faltantes se encuentren de igual forma, cancelados, por lo que para el caso de que derivado de la búsqueda que se ordena, no se llegaran a localizar dichos documentos, en virtud de que se hubieran cancelado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Ahora bien, respecto a la segunda parte de la inconformidad, relativa a la clasificación de la información, tenemos que la totalidad de los documentos se encuentran en versión pública, esto es, testando datos como nombre, número de identificación en la credencial expedida por el INE, teléfono, domicilio y firma, los cuales se analizan a continuación: 
Número de identificación en la credencial expedida por el INE
El OCR (Optical Character Recognition) es un identificador de datos de la credencial de elector, el cual contiene la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho documento; constituye un dato personal en razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida, por lo tanto, actualiza el supuesto de confidencial conforme al artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local.
[image: https://lh7-rt.googleusercontent.com/docsz/AD_4nXeBayO9jtZoBlnVmHz7RvDU98NAz0XKmpgoKc2h_Bg--WscdBd28pSTDVh4QwZW7k-6m6d8wHB0NNzcOetPE0JFMLz_JeAOaMIdx371xhNw1Z3PkbBwhojzPooNxkuhWUELkJLip-52l21P2GrETA?key=c1f81hEKMgyYCCfjR8C_Mg]
 Domicilio 
Respecto al domicilio, tenemos que al ser este el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Por lo tanto, el domicilio de particulares se considera confidencial, y sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia Local.
Número de teléfono particular y/o celular
Por lo que corresponde al número telefónico, éste es asignado a un teléfono particular y/o celular, y permite localizar a una persona física o moral identificada o identificable, por lo que se considera como un dato personal y, consecuentemente, de carácter confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso de su titular; por ello, se estima procedente considerarlo como confidencial. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia Local.


Firma
De la revisión a las documentales en las que se clasifica este dato, se aprecia que en la documentación obran dos supuestos de firmas:
1.- Firma de particulares 
2.- Firma de servidores públicos 
Firmas de los servidores públicos

Para analizar este apartado, tenemos que de la revisión a los vales de salida de las plantas, correspondientes al primer semestre de 2022, entregados en respuesta, se aprecia que en algunas documentales, se testó la firma de un servidor público, encargado del vivero municipal alameda 2000, pero en otros vales, se dejó visible dicha firma, sirven de referencia las siguientes ilustraciones:

[image: ] [image: ]

Al respecto, cabe precisar que si bien la firma, por regla general, es un dato personal confidencial, también lo es que, da cuenta de las obligaciones del servidor público, como en este caso da cuenta de la entrega de la planta. 

Sobre esta situación, cabe señalar que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues, por una parte, corresponde a los requisitos que el servidor público debió cumplir para ingresar al servicio público. 

Situación que se robustece, con el Criterio orientador de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2019, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que “… cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Conforme a lo expuesto, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma de servidores públicos, en consecuencia, deberá dejarse visible este dato sólo por cuanto hace a servidores públicos.

Ahora bien, en lo tocante a la firma de ciudadanos, se tiene que esta se concibe como un conjunto de rasgos propios de su titular, un atributo de la personalidad de los individuos y busca que la misma no pueda ser reproducida por otra persona. La firma identifica o hace identificable a su titular, aunado a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En ese sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia Local.
Nombre
De la revisión a las documentales en las que se clasifica este dato, se aprecia que en la documentación obran dos supuestos de nombres:
1.- Nombre de particulares 
2.- Nombre de servidores públicos 
Del nombre de particulares
Para el caso de los nombres de particulares que no pertenecen al servicio público, es de precisar que si procede su clasificación, en virtud de que al integrarse el nombre con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.
No obstante lo anterior, al observar el contenido de los vales, se aprecia que estos se entregaron por donación a particulares o en algunos casos, se entregaron a servidores públicos, para llevar a cabo labores de reforestación para el programa “Arboriza Toluca”, para tal efecto resulta pertinente señalar que si bien es cierto, por regla general, el nombre de los particulares constituye un dato personal confidencial, por lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por tanto, procede su eliminación de las versiones públicas, no menos cierto es que en el caso particular nos encontramos con el supuesto de que las plantas fueron donadas a particulares, por lo tanto, resulta importante señalar que de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,  homologación y estandarización de la información de las  obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción  IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y  Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los  sujetos obligados en los portales de Internet y en la  Plataforma Nacional de Transparencia, específicamente en la fracción tocante a XLIV. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie, la cual contempla en sus criterios de contenido, la publicidad del nombre, tal como se demuestra a continuación:
[image: ]
En consecuencia, para atender este punto, el Sujeto Obligado deberá dejar visible el nombre de las personas que recibieron la donación de las plantas, pues este es de interés público cuando hablamos de un bien que un particular recibe por parte del ente público, en este caso, el Ayuntamiento de Toluca.
Por otro lado, respecto al nombre de servidores públicos que recibieron las plantas por parte de la Dirección General de Medio Ambiente, se advierte que en los vales del primer semestre de 2022, se asevera que se deja visible el nombre, en razón de que se trata de un servidor público:
[image: ]
Sin embargo, de la revisión a este documento, se aprecia que dicho rubro en el documento se encuentra testado:
[image: ]
En tal tesitura, es necesario precisar que el nombre del servidor público es un dato que se encuentra relacionado con la rendición de cuentas a la población, toda vez que permite identificar a la persona que desempeña un empleo en el ámbito gubernamental y de ello, la ciudadanía tiene derecho de conocer el nombre de las personas que reciben recursos públicos, por cualquiera que sea el concepto, lo cual toma sustento del artículo 24 fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, no procede su clasificación.
De lo analizado con antelación, se advierte que el actuar del Sujeto Obligado es parcialmente correcto, en virtud de que si bien testó algunos datos que si son susceptibles de clasificación, no menos cierto es que otros como el nombre del servidor público y su firma, así como el nombre de los beneficiarios, resulta de interés público, por lo que para atender este requerimiento de información, deberán dejarse visibles tales datos.
No pasa desapercibido para este Organismo Garante que en la documentación consistente en los vales de salida de las plantas del Primer Semestre 2022 y Primer Semestre 2024, el Sujeto Obligado remitió la documentación en versión pública sin el acuerdo de comité que sustente tal circunstancia, por lo tanto, es necesario hacer del conocimiento de las partes que para los casos en los que se presenten versiones públicas, estas deberán acompañarse con el acuerdo del Comité de Transparencia en donde se apruebe la versión pública de los vales, ya que en caso contrario se considera que es un documento ilegible e incompleto, esto en razón de que los artículos 12[footnoteRef:4] y 23 fracción, IV[footnoteRef:5] de la Ley de la Materia, establecen que los Sujetos Obligados tiene la obligación de transparentar y permitir el acceso a toda la información pública que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven; así como proteger los datos personales que obren en su poder. [4: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [5:  Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;…”(Sic)] 


Aunque, existen excepciones al derecho de acceso a la información conforme a lo establecido en los artículos 3, fracciones XX, XXI, XXXIV y XLV, 91, 122, 135, 143, 147, 148 y 149 de la repetitiva Ley de Transparencia, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Énfasis añadido)

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisándose de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

Reviste interés para el caso particular, la clasificación de la información como confidencial, la cual se actualizará cuando por su naturaleza, contenga datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable, los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

De igual forma, para el caso de la información confidencial se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información como confidencial, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen los motivos que obliguen a la clasificación; lo que se consolida con lo señalado por el artículo 168 de la Ley en la Materia, que señala:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.

Hechas estas precisiones, se advierte que el Sujeto Obligado no cumplió con lo señalado en lo procedente, al omitir acompañar el acuerdo de su Comité de Transparencia que funde y motive del por qué testó diversa información dentro de los vales entregados en respuesta, creando con ello una incertidumbre jurídica, por no sustentar la versión pública de los datos señalados, contraviniendo lo establecido por el artículo 9, fracción I[footnoteRef:6], VI, VIII y 11 párrafo primero[footnoteRef:7] de la ley de la Materia. [6:  “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiable…
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables…
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales…” (Sic)]  [7:  “Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona…”(Sic)] 

Adicionalmente, no se advierte que el Sujeto Obligado hubiese expresado el artículo, fracción, inciso o subinciso de la legislación aplicable a la materia, que establece de manera expresa la naturaleza jurídica de todos y cada uno de los datos testados en los vales que entregó en respuesta, lo anterior, con la finalidad de justificar la procedencia de omitirlos o testarlos, en consecuencia, el actuar del Sujeto Obligado carece de fundamentación y motivación, consistentes en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” 

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.” Énfasis añadido.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contener los supuestos jurídicos aplicables debe explicar claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa, circunstancia que en el presente asunto no sucedió.
Aunado a ello no se debe perder de vista que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, los cuales deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia, al respecto, conviene referir que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México establece:

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

(Énfasis añadido)

De la normatividad se aprecia que la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación corresponde a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, la cual se llevará a cabo en el momento en que se reciba una solicitud de acceso a la información; determine mediante resolución de autoridad competente; o generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, cabe mencionar que los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general, en donde no se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información, es decir, la clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, formalidades que en el presente asunto no fueron observadas por el Sujeto Obligado.
Bajo otro orden de ideas, tenemos que en los vales de salida del mes de febrero 2023, además de realizar una versión pública incorrecta, tenemos que el acuerdo de clasificación remitido en respuesta no se emitió conforme a derecho, toda vez que dentro del punto que propone la clasificación de datos para generar la versión pública de los vales de salida de 2023, se señala que se testan datos como nombre, domicilio, número de INE, teléfono, correo electrónico, placas vehiculares y firma, sin embargo, de la revisión a la documentación entregada en respuesta, no se advierte que esta cuente con el rubro de correo electrónico y placas vehiculares, como se manifiesta en el acuerdo de comité de transparencia, se inserta la siguiente ilustración para mejor referencia:

[image: ]
Aunado al hecho de que el acuerdo en análisis, no cuenta con la firma de la totalidad de los integrantes del Comité de Transparencia:
[image: ]
En tal tesitura, resulta pertinente traer a colación el contenido del criterio orientador SO/004/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual establece que las resoluciones del Comité de Transparencia goza de validez cuando contengan la firma de quien los emite:

“Resoluciones del Comité de Transparencia, gozan de validez siempre que contengan la firma de quien los emite. En términos de lo dispuesto en la fracción IV del artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, supletoria de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, uno de los elementos de validez del acto administrativo es la firma autógrafa de la autoridad que lo expida; en consecuencia, las resoluciones del Comité de Transparencia del sujeto obligado, deberán contener la firma autógrafa de los integrantes que la emitan, ya que dicho signo gráfico otorga validez a la resolución decretada y, al mismo tiempo, constituye la forma en que el particular tiene la certeza de que fue emitida por la autoridad respectiva y su contenido representa la voluntad manifestada por ésta.”

Por consiguiente, es que se determina que el acuerdo remitido en respuesta para dar sustento a la versión pública de los vales de salida no se emitió de manera correcta, toda vez que hace referencia a la clasificación de dos datos que no obran en la documentación entregada en respuesta, como lo son el correo electrónico y las placas vehiculares, por lo tanto, para atender este punto, deberá hacer entrega de los vales de salida entregados en respuesta, en correcta versión pública y con el acuerdo de transparencia debidamente fundado y motivado, así como firmado por la totalidad de los integrantes del Comité de Transparencia.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 03324/INFOEM/IP/RR/2025, 03514/INFOEM/IP/RR/2025 y 03515/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.j3ppyxwlb1s2]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos del Considerando Cuarto de esta resolución haga entrega a la parte Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:
1. Los vales de salida entregados por la Dirección General de Medio Ambiente, faltantes, correspondientes al primer semestre de 2022, febrero de 2023 y primer semestre de 2024.

2. Los vales de salidas entregados por la Dirección General de Medio Ambiente, entregados en respuesta, en correcta versión pública.

Para la elaboración de las versiones públicas, deberá acompañarlas del Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente.	
En el supuesto de que para atender el punto 1, el Sujeto Obligado no cuente con los vales ordenados, en virtud de que estos fueron cancelados, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[image: ]
	Recurso de Revisión:
	03324/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulados

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña




[image: ]
	Recurso de Revisión:
	03324/INFOEM/IP/RR/2025y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
		
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
Página 45 de 45




Página 42 de 45




[bookmark: _heading=h.1fob9te]
image2.png
FIRMA

ot TS
AAMEDA 2000





image3.png
ENTREGA




image4.png
Donaciones en especie realizadas

Fecna deinicio el

Ejocici|  Perodoquese | Fechadeiémindel | poscrpeiondoien | Aciidades las que e | parsoneriajrica dl
i narma perioo e seinioma oo Gestra ladonacon | beneviand (caaogo)
(@aimesiane) aimesiane) caiogn)

b compies o denominacion de bencian 6o 1a donacion

Persons sica [——

Nombre (5| primerapoido | Sequndoaplico | soxo (cataogo) Denominacion Tipode perscna moral.

Nomorsde 1 pesona fculaca para suscr ol contata

ot 5 prme ol [— Gargoqueocupa o o)
ot senicor i s e sl ot il conestace doracin
Cagoonambraminto | rtegindo s persenes el
B e oo oot esobon

Norire) | P | scqudoapotito| sero o) oo g

frea(s)respensabies) que lacon et
genera(y posser, pubicaly y | Fesha de acuazacion del Fochade valdacon dela

Mo
chaliza) formacien || omacion @ismesisno) | njormacion claimesano)





image5.png
NOTA. EL NOMBRE SE DEJA VISIBLE TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN SERVIDOR PUBLICO EN
LAS SIGUIENTES PAGINAS: 1 - 208




image6.png
ORDEN DE SALIDA DE PLANTA

Area Solicitante T 7

- "





image7.png
FOLIO: u
Fecha de salida:
ORDEN DE SALIDA DE PLANTA T T

[ Dia | Mes | Ano

aviorizac

Forestacion/ Jardin i Bordos/
Reforestacitn P AP MilgazA® _lcagua

|:Prngrama: Donacién |-

Nombre del Solicitante/responsabl
Identificacién Oficial

Teléfono.
Direccién “

b 6m de Planta | Umidad “Cantidad Procedencia B |
eseipelinde Flacta e conaron. roacsaue Ubicacién
de ornato o drbo medida_| _Avorasda | _Eressis o
PIEZA | 10 | 40 |0Mdunico s ore TN |

) ENTREGA

7
1 [ esevire LLoA—y
A responsabteter vivero Atameda 2000

VISTO BUENO
o 2}





image8.png
e e e it e
siendo las 09:54 horas del dia 08 de marzo de 2025, firmando para constancia er
todas sus fojas al margen y al calce los que en ella intervinieron.

C. Miguel Angel Ordofiez Ruiz
Jefo del Archivo de Concentracion y
suplente del Responsable del Area Coordinadora de Archivos

Ayuntamiento de Toluca

No.203, Edifico lgnacio Romirex Golzada’,Segundo pied, Co. Cenro. C.p 50000 | To: (722) 226

JUCA | scoreraniaeavuntamento
; UNIDAD DE TRANSPARENCIA

*2025. Bicentenario de Ia vida municipal en el Estado de México".

Martinoz Hornandez

Lic. Sagrar!
de la ttular del Organo de Control Interno

Delegada Administrativa y supler

Directora General de Medio Ambiente y Servidora Pblica habiltada




image1.png




image9.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




